
Número 9. Viernes 21 de Enero de 1859

DE I.Î1 PROVWCn DE i^iioa
PIRTE oncUL

C ___— 
. tí -

COBlERiVO

DE LA PROVINCIA. DE LOGROÑO.

| La apatía con que proceden muchos 
Alcaldes en la formación de sus presu
puestos munitúpales correspondientes al , 
año actual, exige desde luego una me- j 
dida- de rigor que les obligue á llenar 
este interesante servicio Apesar de que
dar palentizatia su culpabilidad, por no 
haber cumplido con lo prevenido en cir
cular de este Gobierno inserta en el Ro- 
Icíin oficial del Miércoles 25 de Agosto 
líllimo, á fin de que los presupuestos 
estarían en estas oficinas para el 4.® de 
Octubre próximo pasado, cediendo no 
obstante á mis deseos de no ocasionarles 
«lispendios, y esperando que reconocerán 
su falta los de los pueblos que á conti
nuación se expresad, vengoen señalarles 
ochü dius por último é improrogablc tér- 
iniiiG, para que los presenten en la forma 
<|ue se tiene mandado en la citada cir
culai', bajo la inteligencia ele que trans
curridos (jue sean, exigiré irremisible
mente a los Alcaldes morosos la mas es- , 
trecha responsabilidad con las costas del ,
apremio que contra los mismos espediré 
concluido que sea este último plazo. Lu- 
groftoao.de Bnwo de 1859 =Fr®)««-o 
Lafasa.

que faltanjite remitir los presu
puestos municipales para el corriente 
año.

Alcanadrc.
Aren zana de Abajo.
Arrnbal.
Aulol.
Kergasa.
BoCaddIa.
Bn’oHPs.
CaiHprivín. 
Gañas.
Gaa¡l|a.<
Carbonera, 
ílarn. 
H-d-ce. 
Horiio-j. 
Hornillos. 
J ubera.
Gag una.

Lasanta.
Leza de rio Leza.
Medrano.
Pradejtju). 
Poyales. .
Robres.
Rodezno.
San Millan de la Cogolla.
San Torcuaío.
San Vicente de la Sonsierra. 
Torrec.lla sobre Alesanco. 
Tricto.
Tndelilla.
Tnrmncun. 
ürnñuela. 
Viguera.
yillar de Torre. 
y illár de Arnedo. 
Zar raton.
Zorraqoin.

^eion co)/í^or el Jfíinisíei'io de fa (lober^at 
fecha 39 de Diciembre úlfifíio se me comu
nica lo gue sigue:

« Por el Ministerio de la Guerra se ha 
Gobernación con fe

cha 8 de Octubre último la Real orden 
n"r ’77^? ^eina 

(O u. b.) de la comunicación que un-Ó 
de los antecesoi esde V. E. dirígió-á este 
Ministerio con fecha 14 de Noviembre 
de 185o haciendo presentes las quejas 
producidas por los Oficiales retirados á 
quienes se incluye en los repartos del 
joi nal personal para la recomposición de 

cscepcioii conce
dida á los que no poseen bienes. Ente
rada S. M. y (le conformidad con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Guerra 
j Marina en acordada de 28 de Setiem
bre próximo pasado, se ha servido tnaii- 
dar que siempre que los interesados ó 
que se refiere la precitada comunicación- 
no tengan otra cosa que su haber de re. 
Uro, no solo se los exima en lo sucesivo 
de toda derrama o contribución noauto- 
Iizada por la ley, sino que se les reinte
gre de lo que sin razon y contraviniendo 
à lo dispuesto en diferentes Reales ór
denes expedidas por este Ministerio y el 
de la Gobernación se les haya exigido 
bajo el titulo de jornal personal ú otras 
cargas provinciales ó municipales.—Y 

, ? P**??!» ®‘‘^en comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S. para sn conocimiento y efec
tos consiguientes.

Lo que he dispueslo se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los

*'íiie tenga

sus parle,; Logroño SO de Enero ie Í8S9 
—trancisco Lafasa.

COMISION DE ESTADÍSTICA DE LA 

provincia de LOGROÑO.

Por la Presidencia del Consejo de 3li- 
nislros se me commica la rnsiruccion 
aproiada^r S. Sf: en 5 del aelual, para 
licuar a efecto la reclijicacion y comnle- 
menlo del iromencláíor de los paeUos de 
^a, cuyos Ireinta y 1res primeros ar
tículos y el tremía y seis son los siguientes:

■ Se cuidará de no omitir los sobrenom
bres distintivos que tienen algunas pobla
ciones ó viviendas, aunque no baya en la 
Qomarca otras de igual nombre, y se crea 
innecesario el segundo con que se apelli- 

INSTfilíCCIÓiH dan. Sirvan de ejemplo: Alcalá de ffena^
para llevar á efecto la rectifica- 7^’ 'de Guadatra ó de los Pana- 

ciqn y complemento del nomencla- d 7’ Cuba, Almonacid

TOB de los PCEBIOS DE ESPAÑA A J
V- . y Olrps machos análogos

mmcMsiJipram articulo 7.»

articulo 1.® I r 4
población ó vivienda sea 

El nuevo Nomenclátor, al cual servirá ó más nombres, se escri-
de base el últimamente publicado, se for- P^^eroel más común ú oficial, y á 
níará teniendo en cuenta cuanto seprevié- añadirán los demas que tenga.-
ne en la presente Instrucción. P®** Belmonte de Tajo, ó Pozuelo

de Belmonte, ó Pozuelo de la Soga- Ba-
ARTICULO 2.’ ganzc de Abogo, ó Daganzuelo; Hoyos:

Los AyuDlaiuieníos reunirán ln« h.,. Í niufóo, ó

que se les piden en el estado núm. 1v L ^'Honueua de la Saias escribirán én las respectivas casillas. [ás BienuZ‘ídá Z¡

ARTICULO 3.

délo núm. 2.” ir, ^poifuega, u Arcemega;
ffurtumpascual, ú ffortumpascual; Fuen-

ARTICULO 4.’ Ieoueiuna:,6 Fuenteaiejuna; Grajanejos ó
I Gajanejos &c. ’

Se incluirán en el nuevo Nomenclátor I
todos los sitios habitados, constante ó tem- ’ ARTICULO 9?
poralmente, y los inhabitados; ya sean ciu
dades, villas, pueblos, lugares ó aldeas: 
ya iglesias, palacit's, castillos, torres tele
gráficas, faros, monasterios, ermitas, casas

oso de la Guardia civil- ya molinos, 
entas, colmenares, lagares, barracas, cue

vas, chozas, ó cualquiera otra vivienda 
con QKjrador ó sin él.

ARTICULO 5.’

La inscripción se hará poniendo en la 
primera casilla el nombre propio ú oficial 
de cada población ó vivienda, y escribién
dolo como lo es riben ios na'urales.

ARTICULO 6.0

ARTICULO 8?

_ Los nombres propios de poblaciones ó 
i; viviendas que se usen en el pais con arlí- 
I- culo, lo llevarán pospuesto y entre párenle-

SIS
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1 ii«tinias familias- Y por corlij a- 1 exceso que por omisión de acentos, paral ARTICULO
.ios (Los). Uioo- 1 ladas P» “ “bnan las casas evitar dudas y equivocaciones. Reunidos ios datos, se celebrará «na

da, elgiupoq | n o:; I segunda sesión extraordinaiia, con asis
tencia de todos los individuos convocados 
para la primera, y se procederá á su exá- 
raen y calificación.

ARTICULO 3í:
Si del exámen de los dat04.r^sullase que 

están completos y exactos, áe escribirán en 
el acto en las hojas impresíi^ deslinadas á 
formar las dos relaciones, firmandj|^al pié 
de ellas lodos los concurrentes, y efebiendo 
estar autorizadas con el sello del Ayunta
miento.

Cuando esta operación no pueda com- 
■ plelarge buenamente en un solo acto, por 
? ser muchos los notobresy datos que hayan

(Las), Barrios , 
■jamaos que articulo y nom*

^^BRu confundidos en una sola 
^^^a los separe el uso; en cu- 
^^Mepuesto el artículo y unido 
^Bj^omo sucede en Elbu>go, 
^lorrio, Labisbal, Laforge, Lavid 

B articulo 10.

telados de So». Santo, que llevan

articulo 23.

Ríos nombres de pueblos, se antepon 
rán siempre; y en los casos en que el uso

común los posponga 6 suprima, se escri- 
birá^el nombre en la letra correspondien e, 
pero con remisión á la S, figurando dos 
veces en el Nomenclátor, Ejemplo: 
telle (Santa Marina de) véase Santa Mari
na; y más adelante: Sania Marina de La- 
goslelle (véase Lagostelle).

articulo 11.

Los nombres de poblaciones y viviendas
compueslos;de dos sustantivos, de sustan
tivo y adjetivo, ó de otro modo cualquiera, 
como Arroyomolinos, Barbalimpia, Para- 
cuellos, Suellacabros, Yillahermosa, 
se escribirán unidos en una sola palabra, 
y cuando los naturales los escriban divi
didos, se pondrá un guión entre ámbas vo
ces; jeomo enlMartin-iMuñoz, Casas-Iba- 
ñez, Don-Benito, Santo-Domingo &c.

e algunos cortijos contiguos. |

articulo 16.
Con los dictados de arrabal, barriada y 

barrio, se calificarán tan solo aquellos gru
pos de población que están unidos ó no 
muy distante del casco de la principal.^ Los 
más lejanos se llamarán lugar, aldea ó ca
serío, se^v^ü les corresponda por sus cir

cunstancias.
articulo 17.

Cuando en el Ayuntamiento no haya uu
centro determinado á que referir la distan- • ARTICULO 24.
cia de sus dependencias, se elegirá el pun- colocación de M. n^m^res en la.
lo que represente la capitalidad, o sea la guárífarseW orden alfa- ¡
Casa consistorial r-^togo. Conviene o&e'çvar acerca^

articulo 18. de á, ¿Ifa^ué resulte la unllaé necesaria,-
Cuando «n ed.nclo, por su naluraleza L„e la oA y la doble rr se

inhabitado, tal como Universidad, Muséo, mojelras distintas de la c y de la r sen 
Castillo, Iglesia, Ermita &e., tenga algún cilla y que van respectivamente despues de 

deparlamenlo para morada, se considera estas.
como sffuesen dos edificios, por loque AullGULU
Xta á iTs casillas 4.“, > . «A V, Parala mejor inteligencia de lo prescn- 

8 9 “ y y entenderse asi, ya en los artículos precedentes, se tigura
estén comprendidos dichos edificios en e| un Ayuntamiento en el modelo núm. 1£ 
cuerpo de las poblaciones, ó ya figuren adjunto, con los casos dudosos resuello 

independienlemente con sus nombres par- prácticamente.
ticulares en la.casilla I.% por no estar Método de proceder,
comprendidos en los cascos de las mismas. ARTICULO LO.

Se designará la cabeza de cada Ayun- 
tamienlo subrayando el nombre de la po
blación ,ó vivienda que represente la capi
talidad, ó sea la en donde se halle estable
cida la Casa consistorial. Si estuviere en 
paraje fuera de la jurisdicción municipal, 
de lo cual hay ejemplares, se expresará 
por nota cuál sea éste, é igual expresión se 
hará cuando dos ó mas poblaciones de un 

[ mismo Ayuntamiento alternen en la capi-

articulo 12.

En la casilla2.\ destinada á determinar 
la clase de las poblaciones y viviendas, se 
usarán los calificativos especiales con que 
se conocen en las dislintasiprovicias ÿ paí
ses; tales como Alquería, Carmen, Coru
ja,' Cuadra, Granja, Masía, Quintería, 
fíenlo, Torre &c.; pero poniendo á conti
nuación y entre paréntesis los nombres 
castellanos más propios y universalmenle 
conocidos como equivalentes de aquellos. 
Ejemplos: Alquería (casa de labor de una 
hacienda), Cármen (casade recreo), Ren- 
to{ casa de labranza), rorre(casa de cam-

articulo 19. Luego que los Alcaldes reciban el fío-
Se incluirán en la casilla 11adema» oficial, endeúdese inserte la presen- 

de las Barracas, Cuevas y Chozas, los al- je Instrucción con el modelo núm. 1. -, 
bergues, majadas, ranchos, casetas y lo- reunirán, dentro del término de ocho días, 
do otro’ho^ar ó vivienda cuya construe- gl Ayuntamiento en sesión extraordinaria, 
cion no sea° de fábrica. * 1 con asistencia de los cuatro mayores con-

iRllCULO 20. iribuyentes, del párroco, .focullativo , y
maestro de instrucción primaria más an
tiguos, caso de haber más de uno en el 
pueblo; de dos peritos conocedores del 
término jurisdiccional y sus distancias, y 
del Comandante del puesto de la Guardia

Aun cuando el encasillado del modelo 1 
núm. 1 ? parezca estar suficienlemente da. I 
ro para la acertada distribución de los da- . 
los, conviene advertir que la suma de las 
cantidades contenidas en las casillas 4.“,

po), y así de los demás.
articulo 13.

No se usarán en la casilla 2, los nom
bres genéricos ó apelativos que se refieren 
al suelo y sus circunscripciones, como he- 

edad, dehesa, pago, término, despoblado 
&c., sino que se pondrán únicamente los 
que correspondan y califiquen las mora- 
das'-ó viviendas, como cosa , molino, caba
ña, ermita &c , si bien añadiendo á conti
nuación el nombre especial del territorio

5 y debe ser igual à la de las ca
sillas 7?, 8.% 9.% tO?y H.‘, 'finiendo 
à ser comprobantes una suma de la otra y 
de ambas el total

,ARTICULO21.
Las sumas parciales de las casillas 4. , 

5?, 6.’', 7.'‘, 8.’", 9.'‘, 10“, 11-^ y ^2.“, 
se sacarán al pié de las mismas, así como 
también en número, las poblaciones com
prendidas en la primera.

articulo 22.
La verdadera ortografía ’y la escritura 

de los nombres son muy importantes para

cuando éste sea más conocido y renom
brado, v.gr., Caserío (dehesa de Lobini-

(Monclóa). Afa/íno (despobla
do de Barajas Suso), Casa (Carapazo).

ARTICULO 14.

Tampoco se usará aisladamente el cali
ficativo anejo, que suele darse á algunos 
grupos de población; sino los de lugar, 
aldea, caseríoque son losqueverda- 
deraraen determinan las clases de las po
blaciones ó viviendas, auque.«e añadirá el 
adjetivo anejo para expresar su dependen-

cia. articulo 13.

Por caserío ha de en tenderse el grupo 
de casas, más ó ménos en conlacU^jj^

conocer su genuina pronunciación. Deben 
acentuarse por regla general lodos los 
nombres terminados en vocal ó en s, en 
os cuales carge la pronunciación sobre la 
última sílaba, como Alcalá, Arascués: las 
demas terminaciones en consonante se 
tendrán por largas ó agudas, y no necesi
tarán acentuarse. Unicamente cuando al
guna terminación consonante (esceptuando 
la s en nombres conocidamente de plural) 
formase sílaba breve cargando la fuerza 
de la pronunciación en otra sílaba distinta, 
en esta se pondrá el acento para que e 
lector pronuncie bien y no pueda pronun
ciar mal

Los esdrújulos se acentuarán según cos
tumbre, y se siguirá la ortografía de la 
Academia Españtola, con la advertencia de 
"ue en caso de duda valemás pecar por

de consignarse> sé- continuará en otra ó en 
otras sesiones succesivas.

ARTICULO 32.
Sí resultase haberse cometido errores ú 

omisiones que no pudieren subsanarse en 
el momento, se acordará lo que proceda 
para comprobar y rectificar los da tos, apla
zando para otra sesión el depurarlos y la 
formación de las dos relacionesdel artículo 
anterior.

Cuidarán muy particularmenle los Ayún- 
taraientos y personas á ellos asociadas pa
ra este servicio, de que los datos se con
signen en las relaciones ó estados con toda 
claridad y exactitud. ,

ARTICULO 33.

Ultimadas y corrientes las dos relacio- 
nes dentro de un mes, contado dtsde qué

• toí Alcéftdeh' hubiésen recibido la Instruc
ción y modelo, se mandará una de ellas al 

’ Comandante del pueéto de la Guardia civil
á que corresponda el pueblo, La olrg re
lación quedará en el.archivo del Ayunla- 
miento.

ARTICULO 36.

civil, doudele hubiere. 1 ToO»
AUTimo 27 I bernaliv-amenle por la Autoridad provin-

_ cial, dando parle á la Comisión central de 
Se dará principioá la sesión con a ec- gg^^^jg^ica; y si se so.spechare ocultación 

tura de la Instrucción y modelo, y espues i procederá además judicial-
de examinados y dilucidados lospunlos que obtener la aplicación del Códi-
ofrezcan dada, se acordará el modo de
proceder para reunir los datos. I insertan en este Boletín oficial pa-

ARTICULO 28. 1 ra la debida publicidad y conocimiento de
\ los Sres. Alcaldes, encargándoles que 

Las Comisiones provinciales deEstadís- saínen le me dén parte de haberse 
tica dispondrán la inmediata salida de los I ¡q prevenido en el articulo 26, y
Inspectores á recorrer los pueblos, confe- I j^^^yor celo, la mayor exactitud en la 
renciar con los Alcaldes, enterarlos \ 'de los datos, único modo de que,
mo¿o con que deben proceder, contestar á Comisión provincial,
surpreguntas, satisfacer sus-dudas, y de- L proceder con seguridad á las ope~ 
mostrarles la necesidad de que cumplan rociones ulteriores que le están encomen- 
pronto y bien con la presente Instrucción, p^^^ alegarse pre-

También activarán la numeración de las | alguno en el puntual cumplimiento de 
casas, lanío en poblado como en despo- j importante servicio, y en el caso poco 
blado, según la Real orden de 31 de Di
ciembre último, poniendo en conocimiento 
de los Gobernadores la apatía ó morosidad 
que observaren en este servicio, que lan 
esencial es para la depuración del Nomen-

[probable de que por los Sres Inspectores^ 
I cuya salida dispondré inmediatamente^ no 

' se satisfagan completamente las dudas que

ARTICULO 29.

Se emplearán por los Ayuntamientos en 
la reunion de datos, lodos los dependien
tes deseada municipalidad, y además los 
concejales y particulares que voluntaria- 
menle se presten á desempeñar este ser- 

i vicio. f

originen algunos artículos de la Instruc
ción, se consultarán por los Sres. Alcaldes
ó esta Comisión de Estadística que hara 
cuantas aclaraciones sean necesarias para 
su verdadera mleligencia-, y la misma cui
dará de remitir en tiern o oportuno las 
hojas impresas á que se refiere el articulo 
31, en las que han de consignarse, loS 
nombres y datos que se piden. Logroño 
20 de Enero de 1859.—Francisco Lalasa.
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Modelo que se cita en la precedente tnstruccion.

ilio iHMLÀTOR.

PROVINCIA DE PARTIDO

O

AVraTAMIEMTO DE
/ ■ ■ - - EDIPICIOS ï HOCtiiES. Boga 

res ó Total

NOMBRES CLISE DISTAl^CIA
Á LA CABEZA HABITADOS lAHA- De mas

sea 
barra-

edifi
cios y

De un De djs De 1res cas, lioga-
DE LAS POBLACIONES Y VIVIENDAS. . DE LAS MISMAS. iKiimumo-

Constan-
Tempo

ral-
VITA-

piso. pisos. pisos.
de tres cuevas, 

chozas.
res.

teniente. mente. D3S. pisos &c.

4." 5.“ 6.** 7 " 8." 9." 10.“ H.“ 12.'

Lugar...................................................... Vs legua. 183 6 3 73 100 2 » 19 194
ftioiUrtla UC nvt«ju...r................ ..........................................................

Aldéa............ .......................................... 1 legua.
'4 de hora.
3kolómelras(a)

68 2 2 25 36 » » 11 72
AiUeuU^I» U AiUeUMPla..'.................. ................................................
Riionafiionlo ........... ..................... .. ................. .. Torre (casa de campo).................... 2 » » 2 » » » 2

'flniÂ-Ronîtn• • . ____ ...i................  ............ Rento (casa de labranza)............
Casa (dehesa del Hoyo).................

1 1 » 1 1) » » 1 2

'^Elbur^o..... ...... ..... . .........       • • 800 metros 1 » » 1 » » » » 1
<

Masía (casa de labor),...............

Caserío ...................... . ..........................

1 milla. 1 1) » » 1 » )) » I

* Lagosíelje"(Sánta Marifla de). Santa ^Marina. »
900 pasos.

‘4 hora. . 
tegua.

»
6

»
• 2

1) 
»

»
5

»
1

» 
»

))
))

B
2

»
8

•Lopulld^Day... • . ....................... ................... ...................... ..............
Molino....................................... ............. I ■ » » 1) 1 » » » 1

nTl.UlillU IIUCV’' U [’lyUifCJu., ._i ........... ..
fîv'aVAr 11 Bnvavpr . .................................... • Chozo (albergne de pastores)..-...

Ermita....................................................
' )) í » » » 1) » 1 1

1700 pasos
*4 de legua.

1) > 1 1 » » » »

Sla: Marinadeiagostelle, ó LagoslGHe(Sta. Marina) Caserío (anejo)........... .......................... 98 ■ 5 2 30 70 » » 5
3

105 
g

Qantn.f^nmînorn HaI Ohisno ................. .......................... Caserío (despoblado) .. .................. 3 horas. 5 3 » 0 » ))
1,169 

7
Villa............ ............ . ............................... » 1,123 27 19 200 911 28 7 23

Vîstalpjtxrp . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^sas (dehesa Lobinillas)................ 3 leguas. .5 2 » 2 5 1) » »

_____ _ — —-----

1,496 49 27 345 1,125 30 7 65 1,572

{Sello ) (Agui las ^rwas de los individuos del Ayunlannenlo y adjuntos.}

(«) Para expresar la distancia, debe pi‘èferirse él liso de la medida legal por kilómetros, y metros.
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ADMhXlSTRACION PRINCIPAL 
xfendapublic^ de la pravineia 
L de Logroño. 

rallándose en descubierto la mayor 
'te de los puebles de esla provincia por 
arbitrios municipales de lodos los ra- 

los que están al cuidado de esta Adini- 
'slracion demii cargo correspondientes al 
io próximo pasado, espero de los Sres. 
Icaldes,que dentro del corriente mes pre
mien en la misma sus respectivos recibos 

en la forma que previene el articulo 36 
de la Heal orden de 15 de Setiembre de 
1837, á linde evitarme el disgusto de te
ner que adoptar lodos los medios exac.li- 
vos que me conceden las Reales órdenes 
é Instrucciones vigentes. Logroño 19’de 
Enero de 1839.—Francisco Espina.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
1U£ PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esta Administración ha sef alado el dia 
23 del mes a lual y hora de las oíice de su 
mañana para celebrar tn pública licitación 
y bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la misma, el ai rien
do de dos casas sitas en esta capital pro
cedentes de la capellanía de D. Francisco 
y Doña Eugenia Jubt-ra.

Üna en la calle la Villanueva, señalada 
con el número 12, que lleva en renta Don 
Félix Castro por la cantidad de 730 reales 
anuales que sirve de tipo para’la citada 
subasta.

Otra en la misma, señalada con el nú
mero 14, y que ha llevado en arriendo 1). 
Lorenzo Vallejo por la cantidad de 900 rs. 
anuos Se saca á subasta por la de 846 
rs. mediante haberse rebajado la sexta 
parte de los referidos 900 rs. por no haber 
habido licilador en la primera subasta ce
lebrada en 26 de. Noviembre próximo pa
sado. ®

Lo que se hace saber al público por me
dio de este periódico para que los que quie
ran interesarse en dicho arriendo acudan 
en el dia y hora ya citada al local que ocu
pa esla dependencia que es el designado 
para^celebrar el remate. Logroño 20 de 
Eneró de 1839.-^P. A., Blazquez

D. Juan'de Ardanáz, Auditor de Guer
ra honorario y Juez de primera instancia 
de esfa Ciudad de Logroño y su part do.

Hago saber: Que en esle Juzgado 
y por testimonio del]Escribano que 
suscribe, pende expediente de con
curso á los bienes de l). Francisco 
favier Muñoz Escribano y vecino 
que fué de esta ciudad; en el cual 
por auto del dia de ayer se ha man
dado convocar á Junta á lodos los 
acreedores cuyos créditos han sido 
reconocidos, para su gradujeton, 
conforme se previene en eí artículo 
quinientos noventa y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil, señalándose pu
raque tenga efecto la celebración de 
■la Junta, la hora de las diez de la 
mañana del’dia ocho de Febrero pró- 
-ximo, en la Sala Audiencia de este 
Quzgado.
? Lo que se anuncia al público por 
'medio del presente edicto. Dado en 
Logroño á veintiuno de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.— 
Juan lie Ardanáz.—Por mandado de 
cu Sría., Plácido Aragón.

IBON MÂRUâo'ÏÏûîiôzN López,' 
- COMISA-RIO DK MONTES DE ESTA PROVÍNGTA.

Hago Saber: Que para el dia I 7 de Fe
brero dol año corriente y hora de las doce 
de su mañana tendrá efecto, en virtud de 
Real orden de 20 de Oclubn del año 
último en la casa de Ayunfamienlo del 
puább.de Pedroso, partido judicial de 
Nágera, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional, con asistencia del 
Regidor Síndico, ante Escribano público 
y un ernple.ulo del ramo, la venta en 
pública subasta de 60 árboles de aya, 
con las dimensiones-de 40 ¡lies de lon
gitud por 10 pulgadas de diámetro, que 
se han de estraer del cuartel llamado 
Tajuelos del monte titulado La Serrana, 
perteneciente al pueblo do Pedroso; las 
cuales han sitio lasadas en 600 rs. vn., 
á razon de 6 rs. cada árbol, cuya canti
dad será la tjuc servirá de base para la 
primera postura.

Las condiciones de remate estarán de
rnaiiifióstoen la Secrclaría de dicho Ayuii- 
l«mieiU« CMHiqiHHG-tí iffas deaaticqiama. 
al de su-celehi ac-ion. Logroño 17 de Ene
ro de 1859 —Mariano Muñoz y López.

Pliego de condiciones que debe tener pá
sente ese-AyuntamLnto para la venta de 
60 árboles de aya, los cuales se han de 
eslraerthd monte titulado La Serrana, 

~ perteneciente al coman de ve,i)ios del 
' jmeblo de Pedroso^ concedidas por Real 
. orden de 2l0 deÁ)clabre del año último, 

el que tendrá efecto el dia de
- próximo y hora de las doce de su ma

ñana.

1 ." Las 60 ayas .se eslráerán del 
monte y cuartel ya citreos, en la forma 
eb que ósláTiechá la ddnoareacfhn',’ ímn- 
tto su valor éñ tasación la cantidad'de 
600 rs. vn., á razón dq 6 rs. cada árbol, 
la que servirá de base para la primera 
postura. . . i c : J ?

2 .* El importe enque fuere remata
do será satisfecho la notad el mismo dia 
Je la adjudicación, dando además la fian- 
za co r r es p o n d i e n te á sa t i s face i o u d e 1A Y u u • 
lomieulQ en eLm.oineiitp (le haber hecho 
la adjudicación, quedando en otro caso 
sujeto á cuanto está prevenido en el art. 
78 de la ordenanza del ramo.

3 .“ Hecha la adjudicación, el rema-, 
tante no podrá dar principio á la corla 
hasta lan'o que sea aprobado éste por el 
Sr. Gobernador, y conceda el permiso por 
escrito de la Comisaría, como está pre
venido en el art. Hide la misma.

4 .“ Concedido el permiso, el rema
tante no podrá hacer corla ni sacar sus 
productos antes de salir ni despues de 
puesto el sol.

5 .® El rematante al haecr la esplola- 
cion cuidará de conservarla M. R. que 
se hallará al piü,de los árboles y casi á 
flor de tierra, para que al practicar el 
reconocimiento de la corla se acredite si 
se halla con arreglo á ordenanza.

6 ." La saca de los productos se hará 
por los caminos que el pueblo tenga usa
dos al monte de que se hace mérito.

7 .* La corla y eslraccion total de
berá hacerse en el término de dos meses 
contados desde el dia en que preceda la 
órden por cuenta de la Comisaría.

8 .® Será de cuenta del rematante el 
importe Jo las costas de subastas, las 
cuales serán satisfechas de contado á su 
adjudicación.

9 .® El remalanle no podrá eslraer 
del término citado los producios sin las 
guias correspondientes que eslenderá el 

, Alcalde y visará.el Si;. Comisario del Ra
mo, como está pie venido en las Reales 

ordenes (le die Marzo (te b847'y 13’ dé 
Oclub.is0.<del49. --

10 . Quedará sujeto el rematante ade
más á cuanto está prevenido en dicha or
denanza en la parle que hace relación á 
la venia y corla. ’

Logroño 17 (!(' Enero de 1859.—Ma
riano Muñoz y López.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la Secre

taría del Ayuntamiento de 
Laguna de Cameros por de
función de D. Isidoro S<áenz, 
su dokMá,on consiste en mil 
ochocientos ideales anuales, 
según MI pliego de cohdidô-* 
nes que obra en dicha Se
cretaría. Los aspirantes pre- 
sé nrá i’"á ft 'TOS -^tíltci t u des at 
presidente de este Ayunta
miento que suscribe en el 
término de un mes contado 
desde la fecha inserta en este 
periódico. Laguna Enero 18 
de i859.=Rafael Martinez.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual 
de 180 fanegas de trigo, co- 
hizgeas por el lacultativo en 
el mes de Setiembre de cada 
año, y con la obligación el 
agraciadojle la (]irujia me
nor. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solici
tudes al Sr. Presidente del 
A y untamiento déficha 'vil la 
en el término de quince dias 
á contar desde que este anun
cio tenga lugar su inserción 
en el Bole tin oficial de la Pro
vincia. Pradejón 18 de Ene
ro de i859.=EI Alcalde, Ce
sáreo Ezquerro.=El Secreta
rio del A yunta mien to, Ca- 
listo Ezquerro.

Girado por el Ayunta
miento y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganade
ría, correspondiente á la mis
ma y presente afío, se anun
cia al público para que los 
contribuyentes de localidad y 
forasteros en él comprendi
dos, puedan enterarse desús 
cupos en el término de cua
tro dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en 
el Bpleti n oficial, pues al efec
to. se háTTa dicha derrama cíe 

manifiesto en la Secretaría 
m n nic i pa l : pa sado dicho t er - 
mino no se oirá reclamación 
alguna.Navarrete 17 de Ene
ro de i859.=Manael San- 
taola 1 la.-5-Fra nciscQi íMed ra- 
nd, ISecretano, . y ?

Practicado por el Ayun
tamiento y Junta pericial de 
este distrito, el ‘ repartí mien
to de la contribución terri
torial para el corriente afío, 
se anuncia al público para 
quicios Interesados puedan 
enterarle ^él en el término 
de cuatro dias á contar des
de la inserción deesteanun- 
£LQ. t^asaq!o,di^ho término no 
se oirá ninguna reclamación. 
Cárdenas 16 ; de Enero de. 
i859.=Éenigno Perez.

El repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, del corrien
te afío, se anuncia al públi
co, para que los interesados, 
puedan enterarse de el en el 
término de cuatro dias,den
tro de los cuales, podrán ha
cer sws iK lai'naviffft'es jí la- 
junta repartidora. ,,Í^^Tdero 
20 de Eneio de i859.=fe±íEl 
Presidente, Aquili rió Ürbi- 
na.=Angel Cía vi jo, ;

Practicado por el Ayunta- 
mienJo y—junta pericial el 
repartimiento de contribu
ción lerritorial para el cor
riente a fío, se anuncia al pú
blico por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inser-< 
cion de esle anuncio, pasado 
dicho término no se oirá 
ninguna reclamación, Albe- 
rile 21 de Enero de i859.c=í 
El Alcalde Presidente, Galo 
Sicilia.

Habiéndose girado en esla villa el 
repartiiníenlo de la contribución ter
ritoria! para el corriente año. se 
anuncia a! público en este periódico 
oficial de la provincia á fin de que 
los interesados expongan en el tér
mino de cuatro dias las reclamacio
nes que les convenga, para cuyo 
efecto se hallará de manifiesto en la 
Secretnría de la municipalidad; pues 
transcurrido el término que espira el 
veintiséis del corriente, no se loma
rán en consideración. Agoncilío 21 
de Enero de 1859. — P, A. D. A.= 
Manuel Olarle, Secretario.
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